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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 04944/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Organismo Agua y Saneamiento de Toluca
Comisionado Ponente: Guadalupe Ramírez Peña



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04944/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL ORGANISMO AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04944/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió al Sujeto Obligado, información detallada de los juicios, demandas, querellas, amparos y otros instrumentos legales de cualquier índole, entablados entre la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, del periodo comprendido en desde enero 2016 a agosto 2021, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba clasificada como reservada y proporcionó diversos números de expedientes en su Acuerdo de clasificación, con terminación 19, 20 y 21, por lo que se puede advertir que se pronunció únicamente por el periodo que correspondió a la administración municipal 2019-2021. En atención a la respuesta, el Particular se inconformó del acuerdo de clasificación, por lo que era necesario no sólo analizar la clasificación de la información, sino también la temporalidad solicitada, respecto de la entregada.
Derivado de lo anterior, la  Ponencia Resolutora en estudio determinó que la información solicitada por el Particular consistía en información estadística, tal cual el “juzgado o instancia donde se ventila el procedimiento, fecha en que se interpuso, así como el número de expedienté” y por lo tanto no existía alguna afectación con la entrega de la misma,; sin embargo, sólo ordenó de la información proporcionada por el Sujeto Obligado los datos faltantes, sin existir un pronunciamiento respecto de la temporalidad completa solicitada por el Recurrente, es decir desde el primero de enero del dos mil dieciséis, ya que como se señaló en párrafos anteriores la información que consta en el Acuerdo de clasificación sólo contiene datos de expedientes con terminación de los años dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que considero que no se ordenó la entrega de la información completa por lo que hace a la temporalidad solicitada por el Particular, ya que no hay pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado si cuenta con la documentación respecto de los años dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, por lo que no se puede dar por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular.

Ahora bien para entender los alcances de la información pública que solicitó el Recurrente se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.
Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De lo señalado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

Así por lo señalado, y al no existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado de asumir contar con la información se considera se debió ordenar la entrega de la información de toda la temporalidad solicitada por el Particular, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quienes genere, recopilen, administren, manejen, procesen archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, además de que establece que los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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